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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012500260 – SERVICIO PROFESIONAL PARA LA GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS DERECHOS E INTERESES DE METRO DE 
MADRID EN MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL E 
INTELECTUAL 

 

Consulta 1: 

OFERTAS TASAS SUPERA PRECIO MÁXIMO 

Según el pliego y la aclaración publicada en la plataforma, el precio de la oferta no puede 
superar el presupuesto base de licitación, cuyo importe sin IVA asciende a 165.000 euros. 

Según la contestación a una consulta previo, el importe la oferta es el sumatorio de todos los 
precios unitarios, reflejado en la casilla 444D 

Le remitimos el presente porque la suma de las tasas de cada concepto es muy superior al 
Presupuesto Base de Licitación. Por ejemplo, solo la suma de las tasas oficiales de la OEMP 
para los conceptos previstos en las líneas 3C a 92C supone un importe de 193.367,03 euros.  

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que con fecha 4 de septiembre de 2025 ha sido 
publicado el documento corrección de errores “Correccion errores PCP” dando respuesta a la 
cuestión planteada.   

Consulta 2: 

PRECIO A APLICAR A SERVICIOS NO CONTEMPLADOS EN LA TABLA 

En el PPT se incluyen como objeto del contrato determinadas actuaciones/servicios que no 
están contempladas en los conceptos de precios unitarios del archivo Excel. 

Por ejemplo, nos referimos a redacción y revisión de contratos, pre-registro de dominios, 
asesoramiento en cualquier materia, análisis de patentabilidad, identificación del estado de 
la técnica, búsqueda de anterioridades de diseños, Gestión de compra/venta de marcas, 
dominios, patentes, modelos de utilidad, diseños industriales y denominaciones a terceros. 

¿Esos servicios se prestan de manera gratuita? Si no, ¿qué tarifas se aplicarían? 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que en la tabla de precios unitarios se han 
intentado recoger todos los servicios susceptibles de ejecutar de forma más habitual. En el 
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Pliego de Prescripciones Técnicas se realiza una descripción más completa de todos los servicios 
que contemplan el alcance del contrato, que pueden no ser tan habituales. En caso de que 
durante la ejecución del contrato sea necesario realizar algún servicio no contemplado en la 
tabla de precios unitarios, se acordará con el adjudicatario. 

Consulta 3: 

REQUISITO RESPONSABLE DE PATENTES  

Según el pliego se requiere que el responsable de patentes sea Agente de PI inscrito en el 
COAPI. 

¿Sería válido que el responsable, aun no siendo agente colegiado en COAPI, tenga la condición 
de AGENTE PATENTES EUROPEAS (EPA), reconocido así por la Oficina Europea de Patentes, 
tras haber superado el correspondiente EQE?. 

Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que los requisitos de adscripción de medios 
personales aparecen recogidos en el apartado 24 “Adscripción de medios personales y 
materiales” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. En el caso del 
responsable de patentes debe reunir las siguientes condiciones: Experiencia de 5 años en la 
gestión de patentes, siendo agente de la Propiedad Industrial según el Real Decreto 278/2000. 

 
 

 

En Madrid, a 8 de septiembre de 2025 
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